
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado   05001 31 03 020 2023 00338 00 

Proceso Verbal 

Demandante Carmen Rodríguez de Bejarano y O. 

Demandado Allianz Seguros y otros 

Decisión Tiene notificado 

 

Cumplido el requerimiento realizado mediante proveído del 29 de noviembre 

de 2023, se tiene notificado a Gilberto Toro Guevara, a partir del 23 de 

noviembre de 2023, en los términos del artículo 8º de la Ley 2213 de 2022. 

 

Por otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los 

fines legales pertinentes, la contestación a la demanda allegada por Allianz 

Seguros S.A. 

Notifíquese  

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

D.T 
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